RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0005530, E. 6484/13)

VISTO: el Oficio Nº 41/13 de fecha 04/11/2013, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la contratación directa para la adquisición del inmueble empadronado con el Nº 12.038, solar 1 de la manzana 23 de la Localidad Catastral de Rocha; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 0004025/13 de fecha 27/08/13 el Intendente dispuso la adquisición del referido inmueble por un monto de 3.921.000 U.I; 

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 25/09/13 observó el gasto, en virtud de no haber dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del  T.O.C.A.F.;
3) que en la oportunidad, el Ordenador competente mediante Resolución Nº 0005099/13 de fecha 14/10/13, reiteró el gasto sin expresar fundamento;    

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 (Artículo 114 Inc. final del TOCAF/2012) establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago; 

 2) que en la Resolución de reiteración del gasto no se fundamenta la contratación;
 3) que se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto con fecha 25/09/13; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 25/09/13;

2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada;
3)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Rocha. 
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